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DECRETO N° 1466/

LAJA, mayo 08 del 2012

VISTOS:

1.- Visaciones, visto bueno jefe de UTP del Depto. de Educación Municipal.
2.- Oficio N° 64 y N° 70 del inspector general de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
3.- Oficio N° 123, N° 124 y N° 138, de la directora de la escuela "Nivequetén".
4.- Oficio N° 33 de la encargada liceo A-66 "Héroes de la Concepción"-TP.
5.- Ley Sep
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- DESÍGNENSE las siguientes horas a contrata, en las unidades educativas que se
señalan, desde y hasta la fecha que se indica en cada caso, por necesidades del
servicios:

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

Rubén Burdiles Va I lejos
escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
02 hrs. a contrata
03.05.12
28.02.13
gestión
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata

Samuel Llanos San Martín
escuela d-1229 "Andrés Alcázar"
01 hr. a contrata
07.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
02 hrs. a contrata

Miriam Valdebeníto Garrido
escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
03 hrs. a contrata
07.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
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nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar

María Inés Maldonado Arroyo
escuela D-1229 "Andrés Alcázar"
01 hr. a contrata
07.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
10 hrs. a contrata

María Angélica Amagada Ormeño
escuela E-980 "Nivequetén"
02 hrs. a contrata
02.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata

Gabriel Elgueta Ledezma
escuela E-980 "Nivequetén"
06 hrs. a contrata
02.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata

Bernarda Barra Santibáñez
escuela E-980 "Nivequetén"
06 hrs. a contrata
03.05.12
28.02.13
sep
01 hr. a contrata
03.05.12
28.02.13
integración
30 hrs. a contrata

Mirtha Mellado Cruzat
escuela E-980 "Nivequetén"
02 hrs. a contrata
02.05.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular

Daniel Rivera García
liceo A-66 "Héroes de la Concepción"-TP
09 hrs. a contrata
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inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

nombre
establecimiento
horas a contratar
inicio
hasta
financiamiento
cargo paralelo

02.05.12
31.07.12
gestión
30 hrs. a contrata

Gladie Balboa León
escuela F-984 "Francisco Zattera Guelfi"
02 hrs. a contrata
01.04.12
28.02.13
sep
30 hrs. titular
06 hrs. a contrata

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto con cargo al
subtítulo 21 gastos en personal ítem 02 "personal a contrata" del presupuesto
general vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

KARIN/
SECRE

.polUOU
SEPULVEDA MORA
ARIA MUNICIPAL (S)

CA TOLEDO
ALCAIDE

'08/04/12

La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/
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